
Unidad de Acceso a la Información                                                                                 

Alcaldía Municipal de San Vicente 

 

 

CARNET DE MINORIDAD DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
VICENTE, PONE A TU DISPOSICIÓN SUS SERVICIOS:  
 
¿Para qué te sirve el Carnet de Minoridad? ´  
✓ Para estar identificado con un documento legalmente establecido  

✓ Para evitar ser confundidos con otras personas  

✓ Facilita trámites en cualquier emergencia o para sacar tu DUI  

✓ Puedes recibir remesas  

✓ Asentar a tu hijo (En el caso de ser padres antes de los 18 años)  

✓ Para contraer matrimonio (En el caso de estar esperando un hijo con tu pareja, antes 
de los 18 años)  
 
¿Cómo obtenerlo?  
➢ Debes vivir en el municipio de San Vicente  

➢ Tener 12 años cumplidos y ser menor de 18  

➢ Deberás presentarte, acompañado por uno de tus padres o abuelos (En el caso que no 
se pueda contar con la presencia de estos, podrá ser acompañado por un tío o tía) el 
acompañante, deberá presentar DUI.  

➢ Debes presentar partida de nacimiento original y reciente (de menos de un año de 
antigüedad) en el caso de haber nacido en el municipio de San Vicente.  

➢ En el caso de haber nacido en otro municipio, presentar partida de nacimiento original 
del año en curso, la cual dejara archivada en la oficina de Carnet de Minoridad de la 
Alcaldía Municipal de San Vicente.  

➢ Traer dos fotografías blanco y negro, o de color, tamaño cedula.  

➢ Las fotografías deben ser impresas en papel mate. (Fotografías de tiempo)  
 
Se recomienda: Rostro y orejas descubiertas.  
 
OTROS SERVICIOS (DIVERSAS CONSTANCIAS)  
 

- Copia de Certificación de ficha de Cedula con un costo de -----------$ 3.15 
- Autentica y Certificaciones y Constancias. ---------------------------------$ 4.20  

 

Valor del Carnet: $2.10  
Horarios de atención: De: 8:00 a.m. a 11:00 a.m. Y 
De 1:00 p.m. a 3:00 p.m.  

Tel: 2393-7611  
¡CARNETIZATE YA! 


